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POR CUANTO: 

EL. HOOFA BLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

!3UlENTE: 

ORO 	8.279 
Artículo-1:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 1.9Z.2,79.-

(PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS), a favor de AIJCIA DEL CARMEN VILLEGAS, madre de Jaccuelirie 
dl Carmen todíiquez, por íalleciiriierito del ex-agente Teodoro Rodriguez. corforme 
se detalle, en concepto de: 
30 días hábiles de licenda no gozada año 1993 y  5 días hábiles de la parte 
proporcional del afio 1994, Sueldo Anual Complementario, asítambién el subsidio 
por fallecimiento de su padre Teodoro Rodtiguez, Legajo N° 12.379/2, ex agente do 
esta Comuna. 
De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán  ser  dpositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 
Instituto de Previsión Cecial de la P. 	da Buenos Airee 
Jubilación Inciso "a" 	 $ 
Instituto de Obra Médico Asistencial 	 $ 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús 
Cta. y Ca. Caía  Ayuda 	 $ O.66- 
Co-Seguro Módico Asistencia' 	  $ 1 ,32.- 

Corresponde también hacer efectivas las siguientes transferencias en conceto de 
contribución patwnal: 
Al lntituto de Previsión Social de la Pele. de Buenos Aires 
Jubilación Inciso 	 $ 
Al Instituto de Obra Médico Asistencial 	 $ 
Co-Seguro Médico Asistencial 	 $ 

Artículo-20:-lrnpútese las sumas indicadas en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizadas al cierre del ejercicio 1993 y  1994 

Err1!açL3Ujiictad .Z 
Partida 1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementado 	 $ 	44305.- 
Partida 11.1.3.7. Lic, No Gozada 	 S 558,41.- 
Parüda 1.1.1.5. 	Asic!. Sociai al Personal 	 3 1 .330,33.- 
ParUcta 111.4.1. LP.S 	 $ 	5,29.- 
Pertida1.1.1A.2. LQ.M.A 	 $ 	1,98.- 
Partida 1.1 .1.4.3. Co-Seguro Médico 	 . 	$ 	0144- 

4 



e 

e 

e 

9 



¿- 
MA8Í9frUIFIO MQUllNO 

IIINLiÍIÁflLE CONCEJO Dt1tIJLi4ANí 

PÍ ?MiLGAOÁ '(i 

ut rurii' 

Hg1tra 	bajo e]. No 

ALt 

JEFA D.F  0 .  AOM 
U 	hIIA -11 UIIIIUUU 

-I IIArIVU 

6v 

U.(.0 M. fi. VIL AS 

1 I&I14'(A1IÁ 1 Ct)NL1 JO UI 1 III 1 hIN It 

Corresp. Expte. 0-0038619 

Aícuio-3-Rejese la deuda reconocida en el Artjcuiú 1, debitando el Rubro "Resultado de 
EjerciJos Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

'a 	culo-4°:-Autonzas a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido en la Ley de Convertibilidad vigente.- 

• 1 

ul-5°:-Couníqucsc, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 1996.- 

COPIA viEt.. o 	u uuiuM 

ALICIA .JSYIPANO MIOIIÁILOP' 
JA 	PTO. ADMlNl IlATIVO 

Da CEO$IUF 



. 

4 


